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quiro  ,| _*nla otudad de Dan Frenofaco de Guíto , Capital de la Repádi4, 

ca del Zeuador a nueve (9) der brií2 de añ mevoctog | 

  

  

  

  

  

    

tos setenta y seis , ante aí el Notario dejao o Feguado de dere 
  a 

Cantón , ioctor Inico Patricio lelivos "ulionado , comparesa $ 

Já señor den León Plenknagura Boshnan y %e estado civil estan Ca 

2 / do , n nembre y en repros»ntación de la Compañía ” Mtex 8, a" 

en _tra onlitad de Serente Jeneral , y cono tel representando o 
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-Jlecal de dicha intdtad . deplcanento autorizado pare ento efes 

/e va por la Junta General "xtrerituaria de iociénintos do áteba A 

| ampara , 00m0 aeí no desprende ve 1os ioccusentes hadi24 tano 

tes que en copla se ancospañas .- yl comarecianto en esanterta) . | 

| 10, mayor úe eñed , demicilinco en  Suño duntón » legelacato 

  

  

  

  

  

capaces » A quienes son0800 y de que doy fe , y Be presenta La 
  

FA que sleve y cscritura píblica la siguiente de humeante te dl 
    pibel y Refozaa Je Latatubos y que se contienen en la Manta, ¡| 
  

cuyo tenor líteraleente trancorito ¿tos lo siguiente 1 "BE 

HOR NOBARIO qu Sirvaso extencer en su Registro de Zas 
  

  

erituras Hámiios:s , una le gunento le espital y reforas de em | 
  

tatutos , del tenor siguiente y Cox arece el señor Leda Pleniond, 
  

  

25 

se | PUTA Hechasa , en su onlidad £e Jerento de la Coepaiila * Pie | 

27 | 40% Es As * , como lo sarcilta «l Sombraaiento ¿obíicaoate un. 
      eríto que se eújant» eso documento habilltentie , y en Foepros 
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hy tm aumpliniente de lo resuelto 
  

y orienado , por la Junta Oeneral satruordinaria de AcoL0Rá0o 
  

tas , cuya copia del Acía respentiva , se agrega , prosolo a 
  

la oslebración del noto, onnríturario de nueento de capital y 
  

reforos de cotavutos de la Compañía a la que represente , de 
  

eosformmidad con lor antecedentes y oldueuleas que , an eontínaa-» 
  

ción se indican 1t4ntonedoen tos. Por escritara a 
  

blica , otergeie es erta ciuéná de Quito , el enatro de Febres 
  

yo de mil novecientos sesenta y cuatro , suto el Notario que 
  

destor Vlmeéo del Zoso , su aonutátuye la Compalla indatima “FL 
  

ter E. ds " , con un capital de nsíscientos mil snuerea (E 600, 
  

000,00 ) .- Modigate escritura púbilos , etorgala astuiane en 
  

esta tfuwiad de cuito , el díen de Julio de nál novecientos s0- 
  

tenia y d0n , aute el Hotario Doctor Jañas alivos Saliemada y. 
  

se procedo a convalidar el acto y eneritura antoricraento aa 
  

vlensda , a la roforos latogral de sus entatutos y e aunentar 
  

el espital serian] , con la suma de dos nillenes doscientos eíl 
  

sueros , con do que , el onpítal total de la Jenpañía , queda 
  

determinado en la suna de des alllenes echocientes aíl sueros 
  

( H 2'800,000,00 ) .» in dunta doneral ¿xtraoxdinaria de Ian 
  

eños , efemtunda el veinte de Febrero del año en curos de mil 
  

navecientes urtenta y avia , Ye vereelve aunentar el capital. 
  

social , cta la suma de siste atllenes doseñentes mil sueros 
  

[Y 7'200.000,00 ) , que no euseribe y se pass de confommiist 
  

eon el detallo cosotanto en el Mota de dicha Hueta , 0 1. , 
  

capi taligando reservas , apertanés utiltdades y en los apoye 
  

tes que, anto Los sosios anterisres , quienes dejan cent tan- 
      ola de su resuncia a su seresho de preferencia , ome cos las 
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a | Alutida y que se ayrega , 200 documento habilitante .-» En es 

ta sísea Junta so oriena al lerente para que proceán a haber 

bración de la presento eseritura y paro lo cual ,.. ha obteni= 

e do previanento la iutorización rospectiva el Ministerio 48 

,| Industrias , Coueroio e latenración , para la faversido de eno 

a pitelon “e propiedad 1e los vocios nuevos que es indican en el 

o| fGta , neñores dack Millor Gosr y Jilvin de “iller , de nio» 

10 A norteamericana el —priaezo y onilena ln segunda , aba» 
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aportaciones que hacea los nuevos seofos njsittides , ye dia) 
  

te para el aeinento te aapital y todo la cual csnuta del deta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

do los deaés necioniutas 36 nacionalidui ecuatoriana e» Pres 
  

víos estos unteseientes , sl cvmparecioense , on ajaretole te 
  

la espresentanión y fucultades que tiene , “atipula t FR Io 
  

MERA e SL aoñor Loba Pienknagura loctuar: , € SOMLTO Y 68 
  

representación de le Compañía " Pátex us A. ” , dando oumpli» 
  

siento a lo extenado en la Juata Veneral ¿xtraomiinaria de to 
  

cionístas , efectunta el veinte de Febrero del prenente ato dy | 
  

clara que procedo a ulevar o sen a aumentar el capital sceñal : 
  

y veforaa %e istatutos , de conformidad con las extipulanionos. 
  

| y elducuñas que váxuen “0 ganda. 00 conformidad een 

las resoluciones adoptadas por la Junta Coneral Extraordivéria | 

  

  

  

npenelonada en la lidunuLa que entecsdo y al cemparecionto de- 

clara que se aunuata el capital social de la Jempoñón. “ na | 
  

la suna de siete sillones donsientos 233 nucres (4 7* 100.000, 
A Sc,     ti 

00), de tal memera que, con ene cuento , 0 onpátal teta 
  

de la: Sempaiía será «l de diles mtilones: «e suores (Y 10'000. 
    ER 

RRA PA CAL 22 o 

000,08 ) y representada por dicen mil socionés se mil cusres ey, 
        

da uan , segla la reforma respectiva ún los istatutos que 1 - 

lo 

a
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'dmdlenrá ns atolante y aumenta que se integra , parte a0n - 
  

fondes e revería ús la Compañía osnstantos en los libros 009 
  

patados hasta mil novecientos setente y oustro y con la resez 
  

va legal correspondiente a ml nevociontos setenta y cines ) 
  

son les utilidades obtenidas en el ejeraicio coondaica de mil 
  

novecientos setenta y cines y eñon anteriores a éste , veda -— 
  

esto «a proporción a lus acelones que tiene cada sonis , Y » 
  

son la aportación de los anevos nonienistas amñores Seck Mio 
  

iler ser y 3fivín de Miller , súnitidas cono tales , en la 
  

dunta ¿deneral sfeotanda el veinte y oeho de Abrió) de mil nero” 
  

  

cientos setenta y tinoo . y aportes de Llop socios anteriores , 

de contermidad eon lo que osaste sintóticamento en el cuatro 
  

AOCIONESZAS CAPITAL ANTERIOR/ OAPILAL SUSORERO/ WUNBRARIO / 

formulado nl renponto y que es el eiguiente + PI? BA E de 

  

pana N E'TTOUoo SE R'ETMO0O.00 60.500,00 
  

  

* 4*410.000,00 .” 1'336. 
  

  

"  490.000,00 "  243.00008 
  

  

  

  

  

  

MAGURA OUIES * 20.000,08  ” 10.000,08  ” 1.000,00 

  

  

_NAGURA HOGAR, 10.000,09  "  10,000p00 " 1.000,04 
  

A 
  

    MAQUEA ONIBA, "  104000j08 “20400000 ” 1.0000 

    Y 2'900.000,09 E 7*200,000,00 ! a 17845000, 
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PAD ADO 
, ACCIORISTA s AENTO /OTILID./ muss rvas./ CAPITAL / co 

CAPILAL ¿USCid —. CAFIFAL 
2 . 

a SOM DE 10. 

“ CRED. 
¡OTARIA 
AMA SEGUNDA | QU AIEE Y 66,023 1'790,635 352,840 == 5'940.000 

del - - 

Jaime Nolivos M. : ¡44 008 

elef. No 821.093 6 NAGURA * 

lacto de Justicia 

quiro, | MR | _ A 
SILVIA BEI 1'500.000 1'373.300  4*"410.000 

8 

LEER. . 
  

  
10 PATA 245.000. 490000 

Jose, o 
12 
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EFRAIN PTENE TAG 1.284 20.000 : 
12 lia ri A 

KAGURA OBS. 
13 a e Á 

| BOLA | ACE A... 2 

p / MAGURA BOO o | o | AA E 

—] dad, : o 

18 A : 

PUBS PSI -— TATMÓ 1,284 — 804000 
ad ; . a MN 

A MAJURA ÚeLIRB, o . 
18 O 

eE 

  

Y41'966.018 1 '113. 785 N556.692 n's. 300 10*000.000 

| Por consiguiente , 109 accionisten smotuales de la Dempañín ¡y 
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    " o .060R las pereoñas que eonotan en el cuadro que antecede * y e = 

: p. suscriben el nusento del capital , en la forma state ts e e 

y , León Pleninagura Hechaan auseribe dose sillones aorcientes ..- 

os 1 tonta sál cusres , que paga 3 sesenta mil guintentos suores e. 

26 mumoraéto , sesenta y sola mil velado y cinco suorés , median 

= te eonpensación de erétita , un millón setecientos aocvente má» | 
  

nefsolentos treinta y cinco suares en utilidaces y trescion    
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| ten tresata y señas mál quinientos sueros , en sunerario y Un 

eblilienta y Ses mil contalantes cuarenta suerca , 00m resero 
  

vb ¿> Latara tiivia de Miller , rurerido + cuatro millenes 
  

cuatrosfantos dies ell saeres , que paga 3 ua milidn tronoiag 
  

  

nñiida quinientos mil sueros , naiñante ommpenonción de enbli» 
  

eres a pagarse en el plano de un aña .- +1 refor desk Miller 

tos ,y , un allón quinientos setenta y tres mil quinientes sue 

  

Deny , susaride cuatrocientos noventa 11 suáres y que paga + 
  

descieatos exarsata y since mil suorss , en aunerario e tono | 
  

cientes cuarenta y cinco aíl sueros que pagará dentro de un 
  

plauo de un año .- +1 señar Efraín Plealnagura Ouico suserfde 
  

dies mil cucres y que paga + un al sueres en nugererio , Si0o 
  

te níl setecientos dios y sola sueros son utilidades , y un múl 
  

doscientos achenta y OUMINO BUSTOS son reservas o El señor > 
  

Boñads Pieninacera Eochman cuserido díós mil mueres y y qué» 
  

paga : un mil suorss en smanorario , siete us setecientos dion 
  

y oeñs mueres con utilidades , y un mil donclentes eshenta y 
  

ORASTO SUCEBO , 40N Tvservas .. Yl mollor Benjaalo Plénimegurs 
  

Ouicn , sussrábe dies mil suorea , y que pasa y un mál sueres 
  

en aunerayls , sicto mil aateaientos dies y neís sueres con u- 
  

tiltándos , y un mil dorctentos ochenta y cuatro nueres y SON | 
  

Irae rvas , seta aumento de capital , está reyrenentado por a 
  

siones del valor de ail euares Onda ana «e» TÉÉEUERA e. 
  

úe yefoman los estatutos de la VCenpaliía , conetantes de la 
  

esoritura públdea celebrada el dios de Julio de ail estresantes 
  

eotenta y den , on la siguiente foma sa ) q» 6l artículo log 
  

vera , dirá 1 "Sen neelontetas los señores Leda Pientaagura 
        Hischnan , Motués Pienimagura Hoehuan , K£rafa Plesimagara Orion 
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ller "3 > ) co En el artíoudo Quinto , en fonos dies ” tag 
  
  

  

  

  

  

     
  

2 

. 2rá la duración ¿e veinte añor * , diras ” tendrá la duración 

de cincuenta alos " y a ) »- En el artío Jo xto, en dente 

NOTARIA AA mm. 
CIMA SEGUNDA . dos 1 ”" el “apital de la Cospatilo es a dos sillones. soho. 

del   
Jaime Nolivos M. la tos a ” E 4 de 

dime Nolvos M | ótenton mál mueres “ , dirá 1 ” $l Capital La Dompanía 09 
facio de Justicia 1 

QUITO , | de dicen millones de mueres”, dividido en ¿ies 1413, nestanos 

    

  

  

  

erdinariso y souinctitan de un mil sueros onda ena * .- 8 Ji 
o A A Dt ie! AS E 

HL Artículo iéptimo , atrás * %L capitel nu halla eunarido y. 

     
  

  

eta siguiente forma 3 imón Plenimazura loobmaa , sínoo mis 

/21000n cuarenta adl suores , equivalente a olaso ms1. sunrenta 

avolones j fivin de Millor , cuatro millonez custrecientes - 

dies mil suoros , squivalento a cuatro mí1 cuatrecicndes tien 

10 
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o le /"aceiónes ; Jack Miller. , cuatrocientos noventa ell suerés ¿qe 

- quivalentos a ountrocientas noventa accionss $ :£rala Plena. 
  

HF | megara Onion , veinte m32 aueres , equivalente a vesate aceños 
  

ses y Moisés Pleneknagura Nochean , veinte mil sueros e Abren 
  

lentes a vejate nociones » y denjanía Pienknnzura Oeñes. e 
  

! te mil suores , equivalentes a veinte nociones ye osas ie Ed, 
A 

  

acciones y de un all suaros y coda unn" 10) vr Macas ando 
culo Vizósino “éptim (27) , en dende dice + * e nn de : 

$ 

Prinidente , Corepto , dos Vonales * , Girá a * " Presidente 3 

  

  

  

  les Jerente Jeneral * >ubgorente ,» los Vosules ...” 4 £ 3 .» la e : 

a Artículo Vigénino Cetayo , en donde dicos e » Pare un poroto 
  

25 A o de dos años * 16) 0 dal 

O el Art LO Cuntragénimo Tercero, E en dguén £10e $ * “erá el 
a 

  

  

Ú a priser suplente del Gerente , se añsasrá “ con tedos Los debes 
      res y atribuciones que establecen los “stetuton de la Sostadas? , 
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02 A e. y 

CUARTA.” vemo esnncenencia de las reformas que se ae 
etonas en la olfusula que anteseds , quedao vigentes todas las 

disponiciones de los ntatutos de la Compañía , que 109 iublo» 

a 

  

ven nido reformadas o cambiadas por las resoluciones aloptadas 
  

en La ¿unta Ceneral Vatremondinaria de soctonistas , de veinte 
  

de iebrego del año en eurso .- Q0U1INRYA o teños los gaatos 
  

que densado la coleuración de ente asoritura , hneta su 119» 
  

eripeión , serán de cuenta de 15 Vempañín o BE XT A .. B1 
  

  

couparecionte ”. afima Y retáfica y € nombre de su TOpPUEIMO 

tada y en tias y onda ana de las partes y estipulaciones «say 
  

tanten enel presente fastraneato , por ver otergaiga en segu 
  

ridad de los derechos e Laterenes de la Compañía , tojanta 
  

esartaneia de que loe valores que constan 0000 pagadós , pOr 
  

la suscripción del muncato de sepítel. , se hallas sa poder de 
  

la Venpañía co Uatod, sstor Hetarío , e0 servirá agregar les 
  

denís cláusulas de estilo , necerarics para la valites y efi 
  

sacia de eutin clase de actos y sentar las vrañonea respectivas, 
  

  

que extena la Ley q ( Haóta aquí la Minuta ) ,- XL eomparceiagí 

te ratifica la atante inserta , la aisaa que está firmada poy 
  

v1 voator Hloaere ¿n0año , Abogado , am matrícula prefeniemal 
  

del Gelagio ds shogados de Quito aúneyo setenta y mo, Fara el 
  

  

dos legales del caso, y leída que le fuá al conpareciaatlo per 
  

af el Hotario , en unidad ds anto , so ratáfica y firma oénmio 
  

as el Hatario , le todo le eunl doy fo. firundo ).¿3y, Leda 
  

Flenkaagara licohman .- 8l Notario + fáreedo ). Doctor diima = 
  

Ñolivss aláanado .= POQCUMANDOS RABILIZANT:.4 1 1BAJI¿OS * Ple 
      LA * 3. de o Quito , a velate de Febrero de mál novecientos 
  

etorgeniento ¿e la presento esarttura se obearvaros 1os prontpe 

:
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5 
+ 

ertente y seis .- SEBOR LG PTERENAGUZA HUOIMAN e Y 1 ie A 

  

ve mín consideraciones + Me es grato comninar a usted , quad 
  

en la Junta Censral xtraoriónariso de Aeninaistas PIBE Sofa 
  

de fecha de hoy , se tuvo el neferto ce nombrar a sMeted ¿cono 
  

Jerento General ie la “ompañía y parn €l porfodo Ge 4en años y 
  

debiendo segúa los :setatutos , ejercer La raprenentación quin 
  

alal , legzel y extrajuticial ie la Cospacón y econ las ariba 
  

siones ietorminados €r la 10y , es lo: statutos te le compar 
  

Ma , que fuero esontitulda , oediante escritura pltlson . e 
  

torgaña el cuatro de Febrero de ní1 aoveciendos srentata y. cua” 
e 

  

Tee , ante el kotarís +octor ““Lredo del Foso , la que £ukra - 
  

convaliénta , redianto escritura ¡Áilicn otorgada. el dies te 
PA 

  

dulio de all moveciontos seteala y 20 , anta el hotarko Doom. 
  

tor ¿also sielivos “aldonmto , en lo que as hace , adenás o la 
  

¿Antoras integre] e Lor ¡intaturos y eperitura inscrita en el 
  

7 Hegietro Neroenatíl »3 ¿nn de Fobre yo de Él novecientos nao 
  

MG ERDES: 

tn y tres .. Particular que mefe grato coosusiont e usted: == 
  

ra los finos cmuiguienten : y Agrnraprate 1 firmdo le 821» 
  

via de FViller ,, Presidente .. Yá , linda “ienkangara Hoeipen 5 
  

fealaro ous acepto el Nombramiento hecho a mi Luvor y promote 
  

dessapoñarlo ficl y leneleento .- Cuito y, » veinte de Febrero 
  

"a ld novmalontos patenta y etdne q» ¡irerdo ). León. Hienimo» 
  

Aura Hoces +, Jarente deneral .- Lon esto feeha queda isserk> 
  

to el prerente documento bajo ul nánero -nineieptos setenta y 
  

seis del Regintro Se Nombranicatos , “oso ciento ¿ete . Quita, 
  

a siete de Abríl de m1 novecientos ententa y suis ... la Regla 
por 

  

trudora + firusdo Je .ontore fiedad Us Gflives | hay ms cello 
      del Pegietro Mercantíl ) o PITI1X DM, A qu ACTA MUEPRO o 
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' VSLNBA-( MS 20 ) me ACTA UN JUNTA GRN:EAL DR ACCIONISTAS DB 
  

FIBA 8, A, En la otudad ás Quito , hoy viornes veinte de Ya 
  

brero de u11 novecientos setenta y seis , siendo lan dies de 
  

la mañana , en el local de la inpresa y, de la enlle Guayaquil 1 
  

ma m1) doscientos cuerenta y des , previa scavesatoria telefós 
  

nica y 4e conforsidad con el Artículo doncientos setenta y = 
  

tros de la Ley de Compañías vigente , us constituyes los se 
  

esos aceionistos de Pitox 3, ds, Majo la Prosfiencia del señor 
  

Jouób Loser les , en Junta General ¿xternerdlaaría de Acoloniso 
  

las , para tratar el siguiente Orten del Díse y que cenaciós 
  

por los senturrentes , ve aprobado por unaninidad .- Vascurren 
  

también on calidad de lavitados los señores dack Miller G00y 
  

y %1lvia de "Aller , que fueran soeptados cono nuevos acefenia 
  

tas para efecto del áusento de Capital .- 0RDENK DEL 
  

DÍA. 00 ) ¿e Rombreatonto de Presidente , derente deno= 
  

*al » Subgerente , dos Voaenios y Cominario .o DO8B ) ¿e Fijoal 
  

ción de Tueldos a ejecutivos .» TRES ) ¿o Aumento de enpital 
  

a dtos mníllenss de suerss con suscripción mediante capitalina 
  

ción de Reservo pretóritas , atilitades no atetribuldas han 
  

ta mil novecientos setenta y cines y aportaciones .- CUATRO). 
  

Reforas a los Vetatutos de la Caapalía .- CINCO ) ¿e Penencins 
  

de los mecíon .- la PFresidencia inctala la sesión , anotuando 
  

de Seoretario el Jerente Conaral de la Compañía , a quien la 
  

Presidencia erolicíta sonstate la asistencia del enpital pegalo; 
  

se constata que está presante el ciento por ciento. del capital 
  

| pagado , por lo que la Junta se declara legaleente constitufda,| 
  

siento los socios los siguientes : Jonf Leuer lea , León PLenk 
        

segura Hiochman , Efraín Pientimegura Ouies y Benjanía Pientaega
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ra Oufes 2. PRIMERO), MOM RI E E EN 

£l veñor Jenjoaeía Pieninajura ówisa nociona en el sentido de | 
  

que es lo permita eugorir Los nombre pare las dfgaidades que 
  

hay deben sr noabralos ojerutivos de la Onepañía , propentcn. 
  

do en lo siguiente forma 1 Para Prestiente la «añora dálvia de . 
  

Miller 3 para verente Veneral , ceñor León vienkmagara lsalv 
  

ana , pura Subgerente , señor Jack Xillor Goer , para Vocales 
  

veñoros ¿frafa Pleniaaguta ¿uies y “ofrde fienkua, uta Noclian 
  

y pare “aaisario , La veñora :nbicla Patio de Valladares e. 
  

Y face atar que no existe prohibición pnen ue ocupen las as 
  

aidades p«raonar gue , ula 10 sean aocios o necíonistal , fm 
  

que nada n+ dice al eerspecto en los Urtatutos e la moción es 
  

' apayata por el color doséd ieger llos y una vaz puesta en oentiá. 
  

deración , es apreboia , por lo «ae le ¿rraliencia eriega Ye 
  

proceda n votación de la monión , la cue ve aprobadá por unanj] 
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21 

nádnd , dnolaréncaseo a Los nominados Legalsente elegidos para 
  

los mzjestávos curgos para los cualer han sido centidatisaios) 
  

Lon elegidos durarán dor_años en el. ejercicio de eun onzgos y 
  

hsota cuando lezalaente fueren saspendidoz , sapo de Bo ser - 
  

yeelegidoo «- in Presidencia orceua a eo teria que , en el 
  

menor tiempo posible , se extientao loz ro::pectivos conbranden» 

tos y ul sor aceptados , va proecela y» su insarápelón en el How 

  

  

gietro MersaasÚl , e 5x0 UnHnDG) .. 02403 Paña du die 

CUPIVOS DE LA CMPESSA que ls Frseicencia hacee Leer e1 coguato 
  

  

ponto del Crden del lifa e tioetarse on ozta eoción y de Lanecimp. 
  

to el reñor ¿fraín Plenkanrura Ovien eleva n moción , vicnpre 
  

que encuentre apo , senifentando que dedo el Intearo trabajo 
      que deben realinsr los ejecutivos de la Comatiía propone lan 
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CI 
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Eshentes entes determinaciones de sueldos s Prenidente de la Compa» 

Mía , aá-honeren , teniendo «blo deresho a 160 gastos ds ros 
  

presentación que le asígna la Ley de lapuesto a la Santa vi= 
  

gente y Gerente General , un sueldo mensual de cstoros níl sue | 
  

eres | jubgerente , us sueldo mentual de once ail quinientos 
  

sueros y Comisario , tres 111 sueres unualos en concepto de Aa 
  

norarios .- Seta moción +e apoyada por el señor Benjanía PLenk 
  

Ragura Única y puesta a consideración , es robada por unafió” 
  

míñed o TERUBRO) .. AUMINTO UE CAPITAL .- Pide la po» 
  

labra el osñor ¡eón Pienkinagura Hochaan y álco 1 en vista de 
  

la necesidad de contor con mnayoros recuress » PYOposgo que el 
  

espital de la Oompañte se aunente hasta la suma de dios millo. 
  

nos de auores , para un nojor desenvolvimiento de la inprosa, 
  

|Gndns las eijreunstencias coenénicas del mundo y como respalis 
  

para eneliater prástemo futura que densanos obtener para at» 
  

pliar muestra cnpaciónd industrial y comercial ,- des aunento 
  

de capital que es por la sauna de siete milliones doscientos mil 
  

suores ( $ 7*200.000,00 ) se hará en la ciguiente foma 1 00 
  

las renervas constantes en los libros hasta mt1 novecientos se» 
  

tenía y cuatro y con la resorva legal correspondiente a sil 
  

novecientos setenta y efnos y eon lan utilidades ebtenidas en 
  

el ejersício de mil novesisntos setenta y claco y años anterio 
  

yes a éute , toúo Ínto en proporción a las avalenes que ticas 
  

esda encio $ la aportución de los suevos accionistas señores 
  

Juek Miller 0er y Silvia de Miller , aguitidos cono tales y, . 
  

un la Junta General efsetasda el lunes velnte y ocho de Abríl 
  

de ní1 novecientos setenta y cinco , vegta oparta ¿sl deta reso | 
    peetiva .- ista moción es apoyada por los señores Efraía y Den     

0
0



  

NOTARIA 

¿ÓIMA SEGUNDA 
del 

», Jaime Nolivos M. 

Teló£, NO 521.993 

'adacio de Justicia 

QUITO 

a 

o
 

A
 
r
r
 

.
.
 

7 

. | eán el detallo anf constante .o POT TN Xy 8 es pane 
o | AUCIONTSTA / CAPITAL AN / CAYIRAL / MUMERARIO/ CAUMERTO Cán| 

10 / SERIOR, SUBORITO ¡. PERAL QUE, 

o | | A RDA 

LBON PIENL. Y 2,770,000 Y 2,270,000 60,800 66,085 

, | MAGURA HOUY 

. MaX, e ! : 
14 M — , | 

a SILVIA DR o. * 4,610,000 1,336,300. Y 1,$00.000 . 

/) IEA , . 

sy | PAG MILAER 490.000 243.000 
JOER, | o La 18 | Za | | 

so [ AFBATH FIRE 10.000 Y, 104000. 1.0009: A 

ao | FASUBA QUIES, 

2, | MOXSES PINBK= 10.000 , 10.000 1.000 A 

as | MAYUEA SUL Ho | o | AL 

so | MAN, | 

2, | SEMFAMIN PEME 20.000 " 10.000 1.000 

MAGURA OWI, 
25 es AA == 

20 2,000.000 7,200,000, 1,649.000 1,366.085. 

LON PLGNNNA» FAGADO UN] / EMURRVAS / SAPL/AL 30] / MUEVO QA» 
27 

e 
Súvún. 

junta Plonznagara Ovieo y. puseta en consióúoración en aprobada 
  

por uneninidad , dejando constancia Lon socios que renancian. a 
  

en derecho de preferencia .- ía «sta miona Junta es precede a 
  

bacor los eficules numéricos , se resuclve hacer el aguanto de 
  

espital de conformidad y detallo que consta 401 cuniro “Lguiog.| o 
  

  

te , que es parte de esta Aeta .- Per tanto , de csnfemiiat - 

con el cunáro adjunto , e suseribo el auncato y ee lo poes oa 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

cuna mocuman PADAD, SIRO, FiBAL, 
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E o 

108 riRÑg  1:T90.63%,00 Y 32040 | $,040.000,00 
MAYURA EOCH / 
NAM, | o 

SUVIA BE o. * * / 2,873.900 4,410.000,00 : 

SAGE HEBLER | | l 245.009 490,000,00 
GOSK. | | 
BFRAIN PEINE — T.Ti6j00 " 2,884 | 20.000,00 

MOLSAS PLAN y Ñ 

NAGURA HOCH>  T.Ti6,00 * 1,284 20.000,00 .| 

BENJAMIN PINE 7.16 1.284 | 20,000, 00 

MAQUEA ONIRS, 1 | 
ANN NINA |   

1,813.783,00 " 356.692 1,818,500 10,000.000,00 
  

| OVARTOS) qu BSFORMAR A LOS ESTATUTOS DÑ LA COMPAÑIA co Ml 
  

señor leén Pienkasgura Hochsen menifieata que para que los lg 
  

tatutos estén de acueráo s0n la resolución de sunento de capi» 
  

tal y las ancaníidales de la lonpañía , deben reelizaros reten» 
  

Mes a los Zatatutos , las mívmas que srerín ti¿rtíscalo 
  

ros, drá s * san accionistas de la Jompañía 1 Les seño» 
  

yes Leda Pleninagura Hocjuas , Motado Flenknagara Neahana yde 
  

£rafa Pienknagura Guics , lenjemín Pieulinegura Ovies , Jeok Mi 
  

ller Goor y ilviadeNil11era Artículo Cia- 
  

co dente dice s ” Tenárá la duración de velate añon ” , dfrál 
  

“rescrá la: durnción de siacamata añon %.« ¿rtÍonlo » 
  

Bedia denáe álcs s " Bl Cagital de la Compañía en de des más 
      
llenos ochonientes aál suerss * , dirás” €l Sayital de la Compa 
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— + | 10 Cuaerentisos donde dina : * 3erá el priser sue 
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21 

icho 
“ii 

AÍ4 so eleva a dios millones do suores dividido en Atos all. 
  

acoíones de un mil sueres onla una "A rtícale “14 
  

to dirás "51 Copátal ce alla surorito «n la alzuicnte - 

foros 1 2eñor Leóa Pienimagura Bochman + cinoo sillones , cun» 
  

  

renta aí1 cuares ( $ 5*040,000,00 ) .- ¡eñora Silvia de Nállery 
  

euatro aílloses ostatrocientos ¿les uí1 énores (Y 4*410:009,00) 1 
  

ceñor Jack Miller úner y oustrucñentos novanta sá] sueros 

( E 490.000,09 ) y “eñor “frafa Plentnagura Owiou , veláte il 

sueres ( Y 20,000,008 ) y “eftor denjanía Plenkasgura Union y 

  

  

  

te mil vueres ( 7 20.000,06 ) y Sañor Nosade v1enkaa cara Bocit» 
  

en , veinte mil suores (Y ¿20.000,00 Jo irtLenlo 
  

  

te , Usrente , des Vo:ales " , dirá: " Preuideate , Corente 
  

| General , Subgerente , dos Vecenlen ...” e 4 78 fenlo 
  

  

MNMestatiocho  domie dice 1." Para un perfedo de un e- 

00%, bd a” Para un perfodo de dos años * martion- 
  

  

  

atríbusiones que establecen los +stabtutos de la Feniotas. ”. 
  

Esta moción es apoyada en todes sus partes . por a nonor Rota 
  

sés Pionkaagura Hochesa .- Le presidencia hace cer Lecture. de 

la propenición o menión y la pone en cons1toractón de 108 so o 

eíse , quienes la aprueban por unanimidad. .- QU 15% 2.0 O 

  

  

  

MENCIA DE LOS OCIOS su N2 meñor José Loser lies , en su esláo 
  

del de Presisente selicato . nmmaoon por la eonfienea Ae 

  

traún para el ejereioño de su ayas y +l apoya que ha socibádo 
  

de los noción cuanto el ha querido ea concurrencia para PARO L 
      'ver lon prolilenes que ne ban prónentado ; la ves que aabt 
  

Nosntrntoro donúo dios 1 ” se compone de Presflen» | 

| plente del Úerente " , se añadirá 1 * Son todos los 4eberos y|
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ta e leses irrevocable de espararos de la deciedad eñ cali” 
  

dad de socio notivo y por lo que pone a disposición de la dun» 
  

ta deneral shora reunáás para $respasar en noción de dies mal 
  

sucryos al socio que deseos comprarle .- De inasdiato el uellor 
  

  

León Pieniaagura llechnas le menifiosta que Él la sáquiero al 

contada oña acción , lo que es aceptado por uanainidal , por - 
  

daras oasplisiento e los setatatos respeoto a que debo ser año 
  

quiritan per un so0í0 .- de resuelva por unanimidad , antori> 
  

sar ul Jerente Ueneral , para que proceda a celebrar la eseri- 
  

tura respectiva de aunento de espital y reforma de estatutos 
  

de acuerdo con laa resoluciones alepistas e intervenga en to» 
  

dos los trámites necesarios hasta eu aprobación e inesripeséa, 
  

conformes a oy .- Senda la una de la tuxde , la Presidencia 
  

| por haberes tratedo totes los asuntos del Orten del DÍA , etez 

ga un receso hasta que la Soeretaría formule el acta de la prop 
  

senté dunta y la saque a limpio «- Refastalate la cosión a las| 
  

tres de la tunio , de Saneálato la Presidencia pido a Jeerota- 
  

via: no dé lectura del Acta formlade y luego de heaha , 14 yo» 
  

so en consideración de los socios eccienistas , y 00 habiendo - 
  

Sbjetión alguña , se la aprucba por uanniaidad .- Siendo Las 
  

tree de la tania ue levante la sesión .- Para sonstanela y de 
  

seuerdo econ la ley , ausariden la presente acta teles Les se- 
  

cíos y accionistas que representan el efente por eleñto 461 en 
  

pátal y por triplicado .» firmado ). León Menimagara Noohaen. | 
  

Oerente General - secretario .- firmado ). José Lener Nes ., 
  

sidente .- firuado ) Koioos Fleninagura llochaaa firaeto). 
  

Efraín Psoniagura Cujes .» firmado » denjanía Fienkinagura Q- 
    vícn .- firmado ). Fabícla Patilo de Valladares , Comisario o.»     
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. , _= Na fiel espía de los erigiaslon -Cortífgod rl 

» | mado ). Laén Plenkaagura Hocjmen ., Corenia General -— Sosretas 
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COMIBOIO == W8CARGADO DEL MINISTRIO DE INUSTRIAS , OOMSBNTO | 
  

NOTARIA | 
| 

SCIMA SEGUNDA INPBONACIÓN , EN USO de las fanoultales concedidas per el-deerg| 

del 
a 

, Jaime Nolivos M. | | DI 

sete. ave sazoos 6 | 40 Hupramo Mánero doscientos treinta y nueve - 4 y de byefata 

uno , | Y uno de Haro de mil novecisatos setenta y veis py 0 vEotos 

  

  

  

e1 Desreño iupreno Nánezo novecientos setenta y mates ; de » 
  

  

8 

o treinta de Junlo de m1 novecientos seteñia y uno » la deliats o 

10 tuá y docunmcatanidn presentadas y el Aota de Declaración te | 
  

Farsión apeíónnl , Ke nue love 1 AUDORIZAR a los señéyós - 
  

¿Jnok Miller , de nasionalidnd norteamerics y Vilvia 6 Miller 
  

úe nacionalidad Chilena , a fín de que inviertan las sumo de 

custrocióntos neventa mál amores í E E 490.000,00.)- 1:34. Mue= 

tre milicade cuatrocientos ¿jos atl cueros ( U -4*480.008%90-), 

/ / reeprotivaneató , 68 :0% eumwato de ospital que va 2 ÍOUROAy 

A la Compaála " PIERX da A. ".- Las: inversiones de les palessa | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17. 

: se | Júnk Millor y Biivia de Niller y tienes el cardetyr de ari ema) 

> | Los, ranón jor lá edál mo len antate el derecha de reliiás- eu | 
6 2 valor , mí a triasterir utilidades $1. exterido-.. la Hipatia 

. | 2 [_FSt0R 35 Ass por'lá esmtementón de es capital de ARA SAP 

| 2 | Mactonal , de eonformidad ovn el Méginen Común -40 Tentl servo 
o | o | nales Capitales Extramjaros . Comunígueno : .Mle- on QL8e ya 

    <= 
E sako de Abril de sil noventratós setenta y soñe: «» £)., Huete 
  

Guillerán Cartagena «o fivuado ), beetes Ens Arturo Nareltijo D4, 
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ie osergó mie sá , | 
  

en fo de ello confiero esta TERCERA (3) GOPXA CRRPIPIGADA , 
  

fimate y vollada , en (mito y, a deso de Abril de mál novectog 
  

tos sesenta y asis , 
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la RAZON _ 3 pe conformizas son lo »ispuento por los ra 

15 Segunao y Cuarto 20 la Resolución Hámero. 5407 0 la Super— | | 

10 intensencia 40 Compañías ze 28 20 Abril »0 1:96, he tomo 

y | Bota al nárgen 20 la Escritura »0 Sunento 20 Capital y Be 

0 forma »e Botatutos e da Cía. PITEX Sk. 20 9 ao Abril 20 - 

1.976, así como se la Esoritura 20 Gonvalización ,Aunento 24 

Ñ espital y reforna 20 estatutos 20 10 20 Julio 20 d. «IZ, 00m. 

1 | la aprobación que »e las mismas he beoho la JaporiatensonciA 

22 20 Compañías. - o 

29 Quito, a 28 ae Abril »0 1.976. 
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Tuto: 1f 

, —FOM QUITO, - Campliendo con-lo dispuesto porel señor Super 

intendente de Compañías, en esu Resolución N* 5407 de esta 

. feeha, ( ARTÍCULO TERCERO) , hoy tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de PITiX S.A,, de 

  

  

Dr. 3. Vicente Troya). 4 

NOTARÍA 2a. 

  

4 de febrero de 1964, agregada al Protocolo de Escrituras 

6 Páblicas de la Notaría Segunda, hoy a mi cargoz que, me = | 

diante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
  

Segundo de Quito, el 9 de abril ás 1976, se aumenta su ca- 

pitel a la suma de MEZ MILLONES DE SUCRES , = Lo Certifico, 

Quito, a 28 de abril de 1976,- 
"40 
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deL ae J. Vicente Troya J. | 
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a A 

DR. ) VICENTE TROYA Cor | 
15 NOTARIA 2da. | 
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Quito- -Ecuador 
  

  
168 

  

Con esta fecha quela inscrita la Rerolución lio.5407 del Señor Superintendey 17 

  

te de Compañías del Zcualor de 23 de Abril de 2.976,vujo el Nos 44 del le 
18 

  

siotro de Industriales, ono 3 .- Ss enotó al margen de las Inscripciones —— 
19 0

0
 

T3,a Fe.92 Vta. de 26 de Febrero de 1.964 del Rezistro leroantil, Tomo 957y, 
20 
  

de la No.176,8 Fs.296 de 19 de Fobroro de 1.973 ¿el Registro liireentil, Tomo 

104 ¿- Queda archivada la Sogunda copia certificada de la “escritura Pública 

  21 

ee 

de ¿miento de Tapi al Prorroga de Plaso y reforma de Ent..tutos de la Com— 
  

pañía "PITA Cod. "potorgalia el 9 de Abril do 1.976,mmto el lletarío de 08» 
  ea 

te Catón Dre Juime P. olivos .lo anotó en el “eporturio,bajo el ¿s.6014, 
  

  

      
   


